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Economía digital; 
Planificación fiscal agresiva; 
Fraude organizado; 
Prestación de servicios de alto valor; 
Control sobre operaciones, regímenes jurídico-

tributarios, obligados tributarios y sectores de acti-
vidad específica; 

Control de productos objeto de Impuestos Especiales; 
Control de los impuestos medioambientales; 
Control aduanero; y 
Prevención y represión del contrabando, narcotráfico y 

blanqueo de capitales. 
 
b) El control del fraude en fase recaudatoria. En particular, 
durante 2014 se desarrollarán las siguientes líneas de actua-
ción: 
 

aplazamientos de pago; 
coordinación con áreas liquidadoras; 
control selectivo en el área de recaudación; 
actuaciones en materia concursal; y 

delito contra la Hacienda Pública. 
 

c) La colaboración entre la Agencia Tributaria y las Administracio-
nes Tributarias de las Comunidades Autónomas. En 2014 se inten-
sificarán los intercambios de información sobre bienes y derechos 
situados en el extranjero, con la finalidad de garantizar la adecua-
da tributación de los sujetos pasivos en las distintas figuras impo-
sitivas. 

 
A su vez, la planificación coordinada y la colaboración en la 
selección de los contribuyentes que serán objeto de actuacio-
nes de control será otra área de atención preferente, desta-
cando en este ámbito las siguientes: 
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PLAN GENERAL DE CONTROL TRIBUTARIO 
PARA 2014 

 

Mediante Resolución de 10 de marzo de 2014, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, publicada en el B.O.E. del pasado 
día 31 de marzo, se han aprobado las directrices 
generales del Plan Anual de Control Tributario y 
Aduanero de 2014. Dicho Plan resulta fundamental 
por cuanto marca y establece las líneas prioritarias 
de actuación de la Agencia Tributaria para el año 
corriente. 
 
El Plan se articula en torno a tres grandes ejes: 

a) La comprobación e investigación del 
fraude tributario y aduanero, centrando la Agencia 
Tributaria su atención en los sectores o tipologías de 
fraude siguientes: 
 

Economía sumergida; 
Fiscalidad internacional; 



 
1.- Control global de las deducciones sobre el tramo autonómico del 
IRPF, aprobadas por las distintas Comunidades Autónomas, partiendo 
especialmente de la información suministrada por las mismas. 

 
2.- Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente al ejercicio 2012 o 
ejercicios anteriores no prescritos y su relación con el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, mediante el cruce de información sobre la 
titularidad de bienes y derechos y la identificación de contribuyentes 
no declarantes de dicho impuesto que estén obligados a presentar 
declaración. 

 
3.- Operaciones inmobiliarias significativas al objeto de determinar su 
tributación por el I.V.A. o alternativamente, por el concepto de Trans-
misiones Patrimoniales del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

 
4.- Operaciones societarias más relevantes declaradas exentas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados por haberse acogido al régimen especial del Impuesto 
sobre Sociedades de fusiones, escisiones, aportaciones de activos, 
canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad Euro-
pea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a 
otro de la Unión Europea. 

 
5.- Cumplimiento de los requisitos para disfrutar de determinados 
beneficios fiscales en el Impuesto sobre Donaciones, a través de la 
comprobación de la principal fuente de renta. 

 
6.- Cumplimiento de los requisitos para la aplicación del régimen 
fiscal de las cooperativas. 

 
7.- Domicilios declarados y sus modificaciones. 

 
 
 
ÍNDICES DE RENDIMIENTO NETO APLICABLES EN EL MÉTODO DE 
ESTIMACIÓN OBJETIVA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS PARA LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y GANADE-
RAS AFECTADAS POR DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

 
 

Con fecha 16 de abril se ha publicado la Orden HAP/596/2014, por 
la que se reducen para el período 2013 los índices de rendimiento 
neto aplicables en estimación objetiva para actividades agrícolas y 
ganaderas afectadas por circunstancias excepcionales. 

 

En el Anexo de la Orden se recogen los términos municipales, las 
actividades afectadas y los índices de rendimiento neto aplicable. 

 

Es remarcable que estos nuevos índices de rendimiento neto redu-
cidos son aplicables a la declaración del IRPF 2013. 

DECLARACIONES RENTA Y PATRIMONIO 2013 
 
 

Se han aprobado las normas de declaración tanto del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas como la del Impuesto sobre 
el Patrimonio (O.M. HAP/455/2014, BOE 24/03/14), detallando a 
continuación las principales novedades. 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
Novedades en el nuevo modelo de declaración 

Las novedades más relevantes para el ejercicio 2013 que se reflejan en el nuevo 
modelo de declaración aprobado tienen por objeto: 
Introducir un nuevo supuesto de reducción del rendimiento neto de la actividad 

económica para los contribuyentes que inicien una actividad económica en el 
ejercicio. 

Realizar los cambios necesarios para distinguir entre las ganancias y pérdidas 
patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales adqui-
ridos con un año o menos de antelación y los adquiridos con más de un año 
de antelación a la fecha de transmisión. 

Introducir los campos necesarios para consignar las contribuciones empresariales 
a seguros colectivos de dependencia. 

Recoger la nueva deducción por inversión en empresas de nueva o reciente crea-
ción. 

Realizar los cambios necesarios para la aplicación de las cantidades pendientes 
de la deducción por obras de mejora en la vivienda, dado que esta deducción 
ha sido de aplicación hasta el 31-12-2012 y en el ejercicio 2013 sólo se pue-
den aplicar las cantidades pendientes de deducción por exceso sobre la base 
máxima de deducción. 

Reflejar la aplicación del régimen transitorio para las adquisiciones, construccio-
nes, rehabilitaciones o ampliaciones o para las obras e instalaciones de ade-
cuación de la vivienda habitual de personas con discapacidad. 

Efectuar las modificaciones necesarias en el modelo de declaración para recoger 
las deducciones autonómicas vigentes para el ejercicio 2013 y, en cuanto a 
las deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial, realizar 
la adaptación de las deducciones del régimen general previstas en la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades a los cambios aprobados en 2013 y la actualiza-
ción de la normativa relativa a los regímenes especiales de apoyo a aconteci-
mientos de excepcional interés público que en el ejercicio 2013 dan derecho 
a tales deducciones. 

  
Plazo de presentación 
Cualquiera que sea el resultado de la declaración el plazo será: 
El comprendido entre los días 23 de abril y 30 de junio, ambos inclusive, si la pre-

sentación de la declaración se efectúa por vía electrónica a través de Inter-
net;  

El comprendido entre los días 5 de mayo y 30 de junio de 2014, ambos inclusive, 
si la presentación de la declaración se realiza por cualquier otro medio. 

 
Forma de presentación y lugar de presentación e ingreso 
Se mantiene la regulación existente en el ejercicio anterior, destacando que 
aquellos contribuyentes que presenten la declaración por el Impuesto sobre el 
Patrimonio, estarán obligados a presentar electrónicamente a través de Internet 
la declaración del IRPF. 

 
Sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento de pago previs-
ta en la Ley General Tributaria respecto a los plazos para el fraccionamiento de 

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-4141


 
pago prevista en la Ley General Tributaria respecto a los plazos 
para el fraccionamiento de pago (60/40%), sin interés ni recargo 
alguno, se establece un primer pago del 60% en el plazo de presen-
tación de la declaración y un segundo pago del 40% restante, hasta 
el día 5 de noviembre de 2014, inclusive. Si no se hubiese domicilia-
do el pago del segundo plazo en entidad colaboradora, los contri-
buyentes deberán efectuar directamente o por vía electrónica, el 
ingreso de dicho plazo en cualquier oficina situada en territorio 
español de estas entidades (bancos, cajas de ahorro o cooperativas 
de crédito) hasta el día 5 de noviembre, inclusive, mediante el mo-
delo 102. 
 
La domiciliación bancaria de las declaraciones podrá realizarse 
desde el día 23 de abril hasta el 25 de junio, ambos inclusive; no 
obstante si se opta por domiciliar únicamente el segundo plazo del 
IRPF, la misma podrá realizarse hasta el 30 de junio de 2014. 
 
Presentación electrónica 
En el caso de declaraciones con resultado a ingresar, cuando el 
pago no se realice mediante domiciliación bancaria o cuando se 
realice el pago parcial con solicitud de aplazamiento o fracciona-
miento, compensación, reconocimiento de deuda o mediante en-
trega de bienes del Patrimonio Histórico Español, el contribuyente 
podrá obtener el Número de Referencia Completo (NRC) de la enti-
dad colaboradora por alguna de las siguientes vías: de forma dire-
cta sin necesidad de firma electrónica, bien en sus oficinas o bien a 
través de los servicios de banca electrónica que aquellas presten a 
sus clientes; por vía electrónica utilizando la firma electrónica avan-
zada, mediante el uso del sistema de firma con clave de acceso en 
un registro previo de usuario. 
 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
De manera resumida las normas para la declaración del Impuesto 
sobre el Patrimonio son las siguientes: 
 
Obligados a declarar 
Están obligados a presentar declaración, ya lo sean por obligación 
personal o por obligación real, los sujetos pasivos cuya cuota tribu-
taria, una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que proce-
dan, resulte a ingresar, o cuando no dándose esta circunstancia, el 
valor de sus bienes o derechos resulte superior a 2.000.000 de 
euros. 
 
Modelos de declaración  
Se ha aprobado el modelo 714. 
 
Plazo de presentación 
El plazo de presentación es el comprendido entre los días 23 de 
abril y el 30 de junio de 2014, ambos inclusive. En el caso de que se 
opte por la domiciliación bancaria el plazo de presentación fine el 
día 25 de junio de 2014. 
 
Forma de presentación 
Al igual que en el ejercicio anterior, se mantiene la obligación de 
presentar la declaración por vía electrónica a través de Internet. 
 
 
VALORACIÓN DE OPERACIONES VINCULADAS 
 
 
Analizamos seguidamente una Sentencia del Tribunal Supremo y 
una Resolución del TEAC al respecto de la valoración de operacio-
nes vinculadas. 
 
Validez de la valoración administrativa en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a 
efectos del Impuesto sobre Sociedades 

El Tribunal Supremo en Sentencia de 9 de diciembre de 2013, establece que la 
valoración realizada por una Administración tributaria de una Comunidad Autó-
noma, en un impuesto estatal (ITP y AJD) cuya gestión se ha cedido, puede tras-
cender y vincular a efectos de otro impuesto estatal (Impuesto sobre Socieda-
des), gestionado por la Agencia Estatal Tributaria cuando la normativa de ambos 
impuestos establecen la misma valoración, dado que la Comunidad Autónoma 
actúa como delegada para la gestión, inspección y valoración del tributo cedido. 
El Tribunal Supremo considera en la Sentencia que comentamos, que debe pri-
mar el principio de unicidad y que por tanto es válida la valoración efectuada a 
efectos del ITP y AJD en el Impuesto sobre Sociedades. 
 
Métodos de valoración de operaciones vinculadas 
Una Resolución del TEAC de fecha 5 de septiembre de 2013 resuelve en el senti-
do de que la Administración tributaria no puede utilizar comparables secretos 
para la determinación del valor de mercado dado que ello genera indefensión al 
obligado tributario. 
 
El hecho concreto, deviene por cuanto la Inspección efectúa una valoración de la 
transmisión de un inmueble entre partes vinculadas al considerar que no se ha 
efectuado a valor de mercado, si bien no pone a disposición de los obligados 
tributarios todos los antecedentes documentales del Gabinete Técnico de Valora-
ciones de la Delegación de la AEAT, planteándose si este hecho ocasiona indefen-
sión. 
 
El TEAC, en doctrina reiterada, considera que frente a las valoraciones de la Ad-
ministración los contribuyentes pueden reaccionar discutiendo aspectos forma-
les, o bien aspectos materiales de la propia valoración, si bien sólo los primeros 
son susceptibles de ser discutidos en la vía económica-administrativa, ya que la 
labor del tribunal no puede dirigirse a revisar las cuestiones de fondo de la valo-
ración efectuada por los técnicos correspondientes, sino que debe limitarse a 
velar por las formalidades del procedimiento evaluatorio, sin entrar a enjuiciar el 
acierto o desacierto de las peritaciones, que constituye materia extrajurídica. 
 
En este caso que analizamos, el TEAC considera que al tratarse de comparables 
secretos, respecto de los cuales los Comentarios de las Directrices de Precios de 
Transferencia de la OCDE establecen que es injusta su utilización para la determi-
nación de precios de transferencia, a menos que la Administración Tributaria 
pueda revelárselos al contribuyente, de forma que le permitan defender su posi-
ción. 
 
La Resolución comentada, termina estableciendo que en este caso, más que falta 
de prueba, lo que existe es falta de prueba exteriorizada, toda vez que, existien-
do dicha prueba, la misma no puede ser incorporada al expediente que se pone 
de manifiesto al interesado, por lo que se encuentra indefenso a la hora de poder 
oponerse a la idoneidad de los comparables utilizados. Por tanto, se está ante un 
método de valoración inadecuado que genera indefensión al contribuyente. 



 
TRIBUTACIÓN EN EL I.R.P.F. DE LAS AYUDAS DEL PLAN PIVE 
 
 
En consulta vinculante del pasado 7 de noviembre, la Dirección 
General de Tributos entiende que la ayuda pública del Plan PIVE 
para la adquisición de un vehículo nuevo tributa como ganancia 
patrimonial a integrar en la renta general, sin que pueda computar-
se una pérdida patrimonial por la entrega obligatoria del vehículo 
usado para su desguace. 
 
Las ayudas del Plan PIVE 2 se configuran como entregas dinerarias, 
sin contraprestación, por lo que deben catalogarse como una ga-
nancia patrimonial en el IRPF que no se encuentra amparada por 
ninguno de los supuestos de exención o no sujeción regulados por 
la normativa del Impuesto. 
 
Por lo que respecta a la posibilidad de computar una pérdida patri-
monial como consecuencia de la entrega del vehículo usado para 
desguace, no se computan en el IRPF las pérdidas patrimoniales 
debidas al consumo. Por tanto, al tratarse el vehículo de un bien de 
consumo duradero, no procede computar una pérdida patrimonial 
en la medida en que la pérdida de valor del vehículo venga dada 
por su utilización normal. 
 

NOTIFICACIONES POR APLAZAMIENTO DE PAGO DE LAS DEUDAS 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
La Resolución de 27 de marzo de 2014, de la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social, ha establecido que desde el pasado 11 de abril 
todos los actos del procedimiento administrativo de aplazamiento del 
pago de deudas con la Seguridad Social emitidos por la Tesorería 
General de Seguridad Social (TGSS), dirigidos a los sujetos responsa-
bles a los que se refiere el artículo 3.2 de la Orden ESS/485/2013, de 
26 de marzo, por la que se regulan las notificaciones y comunicacio-
nes por medios electrónicos en el ámbito de la Seguridad Social, una 
vez que queden inicialmente obligados, así como a las personas, físi-
cas o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica que opten por esa 
forma de notificación y a las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales de la Seguridad Social, se notificarán o comu-
nicarán a través del sistema de notificación electrónica, mediante 
comparecencia en la sede electrónica de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social. 
 

CONTENIDO DE LA CARTA DE DESPIDO. 
 
La Sala de lo Social del TSJ de Castilla-La Mancha, mediante senten-
cia del pasado 1 de abril, analiza la cuestión de la suficiencia del 
contenido de la carta de despido entregada por la empleadora al 
trabajador demandante, derivada de acuerdo alcanzado en ERE 
instado por la misma. En la sentencia de instancia, del Juzgado de 
lo Social nº 3 de Ciudad Real, estimó que era insuficiente, de modo 
que no permitió la adecuada defensa del trabajador y por tanto, 
entendió que el despido del trabajador debía ser calificado de im-

procedente.  
Tal y como se indica en los fundamentos de derecho de la senten-
cia comentada, cabe señalar que la extinción unilateral del contra-
to de trabajo por parte de la empresa empleadora, está sometida 
a la exigencia de una causalidad, que debe de ser adecuada, en 
términos de legalidad, debiéndose acreditar la concurrencia de la 
causa esgrimida y su suficiencia legal para tal finalidad.  

 
La sentencia, con objeto de dar contestación al motivo del recurso 
formalizado, explica claramente los principios que deben darse 
para limitar el poder empresarial:  

 
Legalidad y tipicidad, lo que implica que sólo se puede sancionar por la comisión 

de determinadas conductas que, previamente, se encuentren tipificadas co-
mo sancionables mediante una norma con rango legal, actualmente el artícu-
lo 54.2 del Estatuto de los Trabajadores (ET). 
 

Principio de culpabilidad, exigido por el artículo 54.1 del ET, de tal modo que 
cabe matizar el grado de culpabilidad obrera o su inexistencia.  
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c) Principio de graduación, también regulado por el artículo 54.1 

del ET, que exige determinada gravedad en la conducta imputa-
da al trabajador sancionado, lo que obliga a una necesaria indi-
vidualización de la misma y de las circunstancias concurrentes, 
a los efectos de poder llegar a una "adecuación suficiente" 
entre la conducta, la culpabilidad y la sanción a imponer, al ser 
el despido la máxima sanción imponible. 

 
 
d) Prescripción de las conductas sancionables, de tal modo que, 

transcurridos ciertos plazos –establecidos con carácter general 
en el artículo 60.2 del ET y reducibles por convenio colectivo-, 
ya no es viable la decisión sancionadora, debiendo ser declara-
do el despido improcedente.  

 
e) La presunción de inocencia, a la que si bien en la actualidad no 

cabe darle origen constitucional, no cabe duda sin embargo de 
su vigencia con origen tanto en la legalidad ordinaria, como en 
la elaboración jurisprudencial, pudiéndose por tanto hablar de 
una presunción "ordinaria" de inocencia. En este principio exis-
ten distintas manifestaciones, como son:  
La necesidad de "acusación escrita", en términos que sean sufi-

cientes para permitir la defensa del trabajador objeto del 
despido, de tal modo que le proporcione un conocimiento 
suficiente e inequívoco de cuales son los hechos que le son 
imputados y que vincula al empresario, que no puede así 
cambiar su contenido a lo largo del proceso judicial, si bien 
no sea exigible a la carta de despido una descripción ex-
haustiva de la conducta achacada.  

La carga probatoria corresponde al acusador, es decir, al em-
presario.  

 
f) Necesidad de cumplir determinados trámites previos esenciales 

de carácter formal, como son: tramitar un expediente contra-
dictorio en caso de ser representante unitario o Delegado Sindi-
cal, cumplimiento del trámite de audiencia del Delegado Sindi-
cal, cuando sea despedido un trabajador afiliado a un sindicato 
y tenga conocimiento de ello el empresario o cualquier otro 
trámite formal que venga pactado en convenio colectivo.  
 

g) Prohibición de una distinta decisión sancionadora ante una idén-
tica conducta sancionable.  

h) Dificultad de generalizar soluciones: tanto en el despido como, en general, en 
materia de cualquier causa extintiva del contrato de trabajo, la relevancia de 
los hechos o de las conductas hace casi inviable la existencia de supuestos 
semejantes que hagan viable el acceso a la unificación de doctrina.  
 
 

i) Especial rigor judicial en el examen de la causa de despido alegada, cuando a la 
decisión extintiva se le achaca que tiene como motivo real la de vulnerar otro 
derecho reconocido por la Constitución, como puede ser el de la libertad de 
trabajo. Es decir, la comprobación negativa de que la decisión judicial no es 
infundada, manifiestamente irrazonable o arbitraria ni incurre en error pa-
tente.  

 
En relación con la concreta cuestión de la suficiencia de la carta de despido, la 
Sala destaca la sentencia de este propio Tribunal de 14 de enero de 2014 que 
indica: “La carta de despido es elemento "ab solemnitaten" y constitutivo de la 
decisión empresarial de extinguir el contrato de trabajo, de tal manera que cons-
tituye un elemento esencial de la conformación y exteriorización dicha decisión, 
que de una parte, permite la adecuada defensa del trabajador respecto de los 
hechos imputados en la misma, o disentir de la certeza o alcance extintivo del 
motivo esgrimido, y de otra parte, vincula a la propia empleadora, que conforme 
al artículo 105.2 de la Ley Procesal Laboral, no podrá utilizar en el juicio otros 
motivos de oposición a la demanda distintos de los contenidos en la comunicación 
escrita de dicho despido, pues lo contrario comportaría una evidente indefensión 
del trabajador despedido”.  
 
El contenido de la carta de despido, por tanto, debe permitir, de un modo que 
sea razonable, el tener conocimiento suficiente de lo que se imputa o del motivo 
que se utiliza para extinguir el contrato, haciendo así posible la reacción defensi-
va del trabajador, desde la doble perspectiva de poder negar la certeza, la grave-
dad, o la propia existencia de dicha causa, y además, de poder utilizar los medios 
de prueba que considere idóneos para mantener esa postura de defensa en el 

proceso. 
Como menciona en la sentencia a este respecto: “Sin duda que la carta de despi-
do debe de ser suficiente para el cumplimiento de sus efectos. Pues, siendo la 
comunicación del despido de naturaleza esencial, dado el carácter causal de la 
regulación de la extinción del contrato, la misma debe, de un lado, de comunicar-
se de modo que sea fehaciente al afectado, y de otra, debe de contener un conte-
nido mínimo que sea suficiente y adecuado a la finalidad a que va la misma enca-
minada”.  



 
Por lo tanto, aunque no sea necesaria una especificación detallada 
y exhaustiva del motivo extintivo empleado para dar por termina-
do unilateralmente el contrato de trabajo por parte de la emplea-
dora, sí que debe de ser suficiente, a esos efectos de que se pueda 
arbitrar una suficiente defensa contra tal decisión, que tiene en la 
carta el comienzo del itinerario procesal contra esa decisión. Lo 
que supone que, en cada caso, se deberá de valorar si el conteni-
do de la carta es o no suficiente a su finalidad legal, y si permite o 
no tanto un adecuado y cabal conocimiento del motivo empleado, 
como poder oponer una reclamación concreta y utilizar y/o solici-
tar al órgano judicial la práctica de los medios de prueba que se 
consideren adecuados para poder intentar desvirtuar el motivo 
extintivo.  

 
Afirma, finalmente, la sentencia que en el caso particular analiza-
do, incumplida esta obligación de comunicación empresarial con 
un contenido suficiente que permita así al trabajador despedido 
ejercer su defensa mediante la acción judicial pertinente, adapta-
da al concreto motivo esgrimido en la carta, la consecuencia que 
se deriva es la de calificación de la improcedencia del despido, con 
las consecuencias legales pertinentes de aplicación. 

 
REINTEGRO DE LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO TRAS READ-
MISIÓN DE UN TRABAJADOR. 

 
 
La Sala 4ª del Tribunal Supremo, mediante sentencia del pasado 
22 de enero, ha estimado el recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina interpuesto por el Servicio Público de Empleo 
Estatal (SPEE), estableciendo que este organismo debe recuperar 
la prestación de desempleo abonada a un trabajador que es read-
mitido tras reconocer la empresa la improcedencia de su despido. 

 
En estos casos, cuando la empresa empleadora da cumplimiento a 
la condena de abono de salarios de tramitación propia de la sen-
tencia que califica el despido como improcedente, si el trabajador 
ha percibido prestaciones de desempleo desde el despido hasta 
ese momento, se genera una superposición entre tales prestacio-
nes y los salarios que se corresponden con idéntico periodo. 

 
En tales circunstancias la que se considera indebida es la presta-
ción de desempleo, ya que lo adecuado es atribuir a ese periodo el 
devengo de los salarios de tramitación. Partiendo de esa conside-
ración de prestación indebida, la cuestión a dilucidar es quien ha 
de ser el sujeto que debe resarcir al SPEE por el abono de la mis-
ma, si el trabajador-perceptor o la empresa. 

 
En la sentencia analizada el Tribunal Supremo establece que las 
prestaciones de desempleo percibidas por el empleado no deben 
ser consideradas indebidas, considerando esa circunstancia no 
imputable al trabajador, sino que, en tal caso, la Entidad Gesto-
ra cesa en el abono de las prestaciones por desempleo y reclama a 
la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) las cotizaciones 
efectuadas durante la percepción de las prestaciones. 

 
Por su parte, la empresa contratante debe ingresar a la Entidad 
Gestora las cantidades percibidas por el trabajador, deduciéndolas 
de los salarios de tramitación dejados de percibir por el mismo, 
con el límite de la suma de tales salarios, así como instar el alta en 
la Seguridad Social con efectos desde la fecha del despido o extin-
ción inicial, cotizando por ese período, que se considera como de 
ocupación efectiva a todos los efectos. 

 
Por tanto, el SPEE debe recuperar lo abonado y la norma legal 
impone a la empresa el deber de ingresar la prestación descontán-
dola de los salarios, de suerte que, únicamente en el caso de que 
las prestaciones superen el importe de tales salarios, se impone al 
trabajador la obligación de devolver la diferencia. 

ENCADENAMIENTO DE CONTRATOS TEMPORALES: CONSECUENCIAS. 
 
 
En las últimas semanas, la Sala 4ª del Tribunal Supremo, se ha pronunciado so-
bre dos recursos para unificación de doctrina en cuestiones relacionadas con la 
conversión de contratos temporales en indefinidos por superación de los límites 
legalmente establecidos. 

 
En la primera de las sentencias comentadas, dictada el pasado 3 de marzo, la 
cuestión que se plantea consiste en determinar el momento en que la trabaja-
dora, por aplicación del artículo 15.5 del ET, adquiere la condición de fija por 
haber prestado sus servicios durante más de 24 meses en un periodo de 30 para 
la misma empresa, en virtud de sucesivos contratos para obra determinada. 

 
 

La sentencia recurrida  entiende que el precepto legal (artículo 15.5 del ET) es in-
aplicable por estar en suspenso al tiempo de la extinción del contrato y de la pre-
sentación de la demanda, máxime cuando no ha existido una contratación fraudu-
lenta que justifique la declaración de fijeza. La sentencia de contraste entiende que 
quienes vieron su contrato temporal convertido en indefinido al amparo de la nor-
ma estatutaria (artículo 15.5 del ET), antes de la entrada en vigor de la normativa 
que la suspendió (RDL 10/2011), no perdieron ese derecho por aplicación de lo 
dispuesto en esta norma. 

 
Para el TS, la cuestión planteada, consistente en determinar si la norma suspensiva 
(RDL 10/2011 art.5) afectó a los derechos reconocidos por el precepto estatutario, 
que ya se hubiesen adquirido, es decir si suspendió la efectividad de los derechos 
ya adquiridos o sólo de los que estaban en trance de adquisición, debe ser resuelta 
en favor de las tesis mantenidas por la sentencia de contraste, esto es en el sentido 
de que dicha norma (RDL 10/2011 art.5) suspendió el curso de los derechos en 
trance de adquisición y no el ejercicio de los derechos de fijeza ya adquiridos. 

 
 
En la segunda de las sentencias, datada el pasado 12 de marzo, la cuestión plan-
teada consiste en determinar la normativa aplicable en los supuestos de conver-
sión de un contrato temporal en indefinido, al superarse con sucesivos contratos 
temporales los límites legales establecidos (artículo 15.5 del ET). 

 
Más concretamente, el problema consiste en determinar si se aplica el artículo 
15.5 del ET en la redacción dada en 2006 (Ley 43/2006), si esta es la normativa 
vigente al tiempo de suscribirse los contratos, o se aplica la redacción dada en  



 
2010  (Ley 35/2010), que es la que se encuentra vigente al tiempo 
de extinguirse el contrato. De la aplicación de una u otra redacción 
depende el que se computen  todos los servicios prestados, aunque 
los contratos temporales suscritos fuesen para diferente puesto de 
trabajo. 
 
La sentencia recurrida  entiende de aplicación la norma vigente al 
tiempo de extinguirse el contrato, lo que hace computables los 
servicios prestados en virtud de contratos suscritos para distinto 
puesto de trabajo. La sentencia de contraste resuelve lo contrario 
y estima que es de aplicación la redacción dada en 2006 y rechaza, 
expresamente, la aplicación de la redacción dada en 2010. 

 
La solución pasa por la aplicación literal de la Disposición Transito-
ria Segunda de la Ley 35/2010 que establece lo siguiente: Lo pre-
visto en la redacción dada por esta Ley al artículo 15.5 del ET será 
de aplicación a los contratos de trabajo suscritos a partir de la 
fecha de entrada en vigor de aquélla, si bien respecto a los contra-
tos suscritos por el trabajador con anterioridad, a los efectos del 
cómputo del número de contratos, del período y del plazo previs-
to en el citado artículo 15.5, se tomará en consideración el vigente 
a 18 de junio de 2010. Respecto a los contratos suscritos por el 
trabajador antes del 18 de junio de 2010, seguirá siendo de aplica-
ción, a los efectos del cómputo del número de contratos, lo esta-
blecido en el artículo 15.5 según la redacción dada al mismo por la 
Ley 43/2006. 

 
La aplicación de esta disposición implica que, a los efectos de la apli-
cación de la normativa actual, sólo sea computable el contrato vigen-
te el 18 de junio de 2010 (fecha en que entró en vigor el RDL 
10/2010), esto es el último de los contratos celebrados, ya que así se 
deduce de la literalidad de la norma. 

 
El resto de contratos suscritos antes de esta fecha, incluso el últi-
mo, se computan a estos efectos solo para aplicar la norma con-
forme a la redacción dada en 2006, lo que supone el respeto de 
los derechos adquiridos según la normativa anterior establecién-
dose el cómputo al efecto de todos los contratos suscritos. 
Por ello se considera que la doctrina correcta para supuestos co-
mo el contemplado consiste en aplicar la redacción del art. 15.5 
del ET vigente al tiempo de suscribirse el último contrato temporal 
concertado antes del 18 de junio de 2010. Por tanto, como la sen-
tencia recurrida no sigue esta solución procede casarla y anularla y 
resolver el debate planteado en suplicación en el sentido de con-
firmar la sentencia de instancia y desestimar el recurso de suplica-
ción interpuesto por la trabajadora, por cuanto, cuando se extin-
guió su último contrato temporal, suscrito el 4 de mayo de 2009, 
sólo llevaba veinticuatro meses y unos días trabajando en un pe-
riodo de treinta meses, razón por la que no reunía los requisitos 
del artículo 15.5 del ET para adquirir la condición de trabajadora 
fija. 

HIPOTECA UNILATERAL A FAVOR DEL ESTADO 
 
En la situación actual de crisis económica son mucho los empresarios y autóno-
mos que en un momento determinado carecen de la liquidez necesaria para 
afrontar el pago de las obligaciones fiscales o de Seguridad Social. Una solución 
recurrente es solicitar a la Administración Pública un fraccionamiento o un apla-
zamiento del pago de dichas obligaciones, lo que conlleva en algunos supuestos 
a tener que garantizar dicho acuerdo con garantía real. A tal efecto, se suelen 
realizar hipotecas unilaterales a favor de la Administración pública, en garantía 
del fraccionamiento o el aplazamiento del pago. 
 
Existía una duda razonable sobre la tributación que conllevaba la constitución de 
dicha hipoteca unilateral a favor del Estado, sobre todo cuando no existía un 
acto inmediato de aceptación por la Administración de la garantía ofrecida. Tras 
algunas resoluciones dubitativas,  el Tribunal Económico Administrativo Central 
(TEAC) en resolución de fecha 3 de diciembre de 2.013, unificó el criterio por el 
cual las hipotecas unilaterales establecidas a favor de la Administración pública 
(estatal, autonómica o local), el sujeto pasivo del impuesto es la propia Adminis-
tración, que al estar exenta del impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y 
Actos jurídicos documentados, conlleva a que la constitución de la hipoteca por 
el particular (empresario, autónomo o persona física) a favor de la Administra-
ción por tanto también resulta exenta del pago de los impuestos indicados. 
 
Pero lo importante de la mencionada resolución, no es solo que unifica el crite-
rio, sino que además establece el mismo con carácter retroactivo, de tal forma 
que todos aquellos contribuyentes que hubiesen efectuado el pago por estos 
conceptos podrán solicitar su devolución como ingresos indebidos al Estado, 
siempre y cuando no hay prescrito su derecho (que en materia fiscal es de cua-
tro años). 

 

http://online.quantor.net/seleccionProducto.do?claveCatalogo=CATSL&nref=7da16559&producto_inicial=S
http://online.quantor.net/seleccionProducto.do?claveCatalogo=CATSL&nref=7da16559&producto_inicial=S


 


